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Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Radicación: 20001-31-05-004-2021-00018-00 
Ejecutante: YOLIBETH ISABEL IBARRA GIL Y OTROS 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se reconoce personería al 

Dr. ALEXANDER GOMEZ PEREZ, identificado con C.C. 1.129.566.574 y T.P. 

185.144 del C.S. de la J, como apoderado del demandado MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Asimismo, se reconoce personería al Dr. RODRIGO PAÚL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, 

identificado con C.C. 77.097.657 y T.P. 180.909 del C.S. de la J, como apoderado 

del demandado URMEDICAS VIP S.A.S, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en el expediente no obran las constancias de 

notificación de los demandados, para efectos de la contabilización de términos se 

tendrán notificados por conducta concluyente, en aplicación de lo dispuesto en el 

art. 301 del C.G.P, a partir de la radicación de la contestación de la demanda por 

parte de estos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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